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Veintitrés de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00133-00 
 
En el proceso ejecutivo laboral de única instancia, promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra INDUSTRIAS PROSERMIC S. A. S., solicitado por la 

apoderada judicial la entrega de depósito judicial constituido en el presente 

asunto en favor de la sociedad que representa de manera física, se le precisa 

que la entrega de esta manera no es viable por políticas del Banco Agrario, 

siendo lo procedente su autorización para el pago con abono a cuenta o en su 

defecto para ser reclamado por ventanilla en las instalaciones de la entidad 

bancaria. Por lo tanto, se le requiere para que informe al despacho cuál de las 

dos modalidades implementadas pretende se le dé el trámite correspondiente.  

 

Asimismo, en caso de pretender se ordene el pago en favor de una persona 

diferente a la mandataria judicial se requiere a la ejecutada para que se sirva 

allegar poder debidamente conferido al profesional del derecho quien deberá 

acreditar tal calidad, con la facultad expresa para recibir dineros.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 049 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 24 de marzo de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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